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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2022 00156 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo. 

Demandante(s): Banco de Bogotá S.A.. 

Demandado(a): Pablo Emilio De Antonio Cañón. 

 

Conforme las directrices adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura en 

el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020, procede el despacho a la calificación de 

la presente demanda, la cual se INADMITE de acuerdo con los artículos 82, 89 y 

90 del C. G del P., y el artículo 5° del Decreto Legislativo 806 de 2020, a efecto 

de que en el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane en el 

siguiente sentido: 

 

1. Aclárense las pretensiones 1.2 y 1.4 referente a los intereses moratorios y de 

plazo, indicando en forma clara, la operación matemática y/o financiera por 

medio de la cual se llegó a esas cifras y la tasa de interés legalmente aplicable 

(numeral 4º artículo 82 ídem). 

 

2. De conformidad con lo previsto en el inciso 2° del artículo 5° del Decreto 806 

de 2020, acredítese que la dirección reportada en la demanda como de 

notificaciones del apoderado coincide con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. 

 

3. Acredítese la calidad que ostenta el señor José Joaquín Díaz Perilla como 

Representante Legal del Banco de Bogotá S.A., toda vez que de la revisión de 

la documental allegada con la demanda la misma data de febrero de 2018 y 

en el certificado de existencia y representación de la entidad demandante 

expedida en enero de 2022, no se acredita dicha representación. 

 

4. Acredítese que, al presentar la demanda al reparto, simultáneamente envió 

por medio electrónico copia de esta y de los anexos al demandado. Téngase 

en cuenta que deberá proceder en igual forma con la subsanación de la 

presente demanda, toda vez que no se aportó escrito de medidas cautelares 

como se enunció en el numeral 7° del acápite de pruebas y anexos.  

 

5. El escrito subsanatorio, remítase al correo electrónico del Juzgado 

cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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